
  

PROGRAMACIÓN DE CONTENIDOS POR EVALUACIONES 

 

1ª EV:  Tema 1: La Prehistoria y la Edad Antigua en la Península Ibérica. 

Tema 2: La Edad Media en la Península Ibérica 

Tema 4: La crisis del Antiguo Régimen 

Tema 5: La construcción del Estado liberal 

2ª EV:  Temas 1, 2, 3, 4, 5.  

Tema 3: La Edad Moderna 

Tema: 6: El régimen de la Restauración 

Tema 7: Transformaciones económicas y sociales del s. XIX 

Tema 8: El reinado de Alfonso XII 

3ª EV:  Temas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8.  

Tema 9: La Segunda República 

Tema 10: La Guerra Civil 

Tema 11: La dictadura franquista 

Tema 12: La Transición 

Tema 13: La Democracia 

Tema 14: España en Europa 

Tema 15: España y el mundo.  

 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

 
La evaluación será continua. En cada evaluación se realizarán dos pruebas escritas que puntuarán sobre 10: una 
prueba parcial (con los contenidos explicados hasta la fecha) y una final (igualmente, con todos los contenidos 
explicados hasta la fecha) que puntuará doble. Las pruebas seguirán el modelo PAU de examen, pero con una sola 
opción, excepto en el examen final de la 3ª evaluación que será con todas las opciones que ofrece el modelo PAU. 
 
El alumno que no haya aprobado la 1ª evaluación, pero sí apruebe el parcial de la 2ª evaluación, al ser evaluación 
continua, se le considerará aprobada la 1ª evaluación (con un 5) Lo mismo sucederá con la 3ª evaluación. Si el 
alumno no consiguiera aprobar ninguna evaluación deberá presentarse al examen global y, de no aprobarlo con un 
5, NO habrá superado la materia y deberá presentarse a la convocatoria extraordinaria de junio. En caso de aprobar 
dicho examen, la nota que obtenga le hará media con las otras tres evaluaciones y será la que aparezca en su 
boletín final (si la media no le diera aprobado se le pondría un 5) Los alumnos que estuvieran aprobados por 
evaluaciones pueden no presentarse al examen global, o presentarse para subir nota, teniendo siempre en cuenta 
que la nota de ese examen hará media con las otras evaluaciones. 
 
A las notas de los exámenes se le sumarán o restarán las calificaciones de clase. Las actividades voluntarias (pero 
siempre marcadas por el profesor) solo sumarán; las notas de los ejercicios realizados semanalmente y las 
preguntas orales podrán sumar o restar; las penalizaciones derivadas de su actitud en clase, así como faltas o 
retraso injustificados siempre restarán. 
 
Aprobarán la evaluación todos aquellos alumnos que hayan obtenido un MÍNIMO de 5 puntos. A partir de dicha nota 
se redondeará al alza cuando el alumno supere las 0,8 décimas. Las notas del boletín estarán siempre redondeadas, 
pero, a efectos de la nota final, se tendrá en cuenta la nota real con dos decimales. 
 
Harán el examen de recuperación todos aquellos alumnos suspensos. También podrán presentarse a dicho examen 
aquellos alumnos aprobados que quieran subir nota, pero deben ser conscientes de que también pueden bajarla 
por lo que, en caso de no estar seguros de que van a subir su nota, se les permitirá no entregar el examen y 
romperlo. 
 
         En Madrid a 24 de septiembre de 2025 
 
       La profesora de la asignatura: María Rosa Gamboa 
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